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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
¡re, donde permanecerá hasta el reci
ja del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ds con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
•rdañadamente, para su encuadema
c i ó n , que deberá verificarle -cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados dé 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta ü oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober -

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

& dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

G O B I E R N O D E L K S T A D O 
Decreto número 279.—Declarando obra 

de utilidad nacional la recolección 
de la p róx ima cosecha. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden—Dando normas para la apli
cación del Decreto número 279, por 
el que se declara obra de utilidad 
nacional la recolección de la próxi
ma cosecha. 

i ú m i i m t r & m ó n Prov inc ia l ^ 
Delegación de Ins t rucc ión Púb l i ca . 

— Ciicular. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anunczos. 

Jefatura de Minas—So/ici/ud de re
gistro a favor de D. Luis García Ro
dríguez. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León . -Anunc io . 

Aüministra .ción BlmiieipaJ 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

0BIERN0DELE8T1D0 
DECRETO MERO 279 

Siendo principal exponente de 
nuestra economía la riqueza repre^ 
sentada por los productos dé la tierra, 
cuya récolección se inicia en estos 
días , a ella debe prestarse singular 
a tenc ión , para que mediante el es
fuerzo de todos los españoles que en 
la retaguardia trabajan porla recons
t rucc ión económica del país , quede 
realizada aquél la , íntegra y oportu
namente, sin la menor di lac ión, sus
tituyendo o compensando en forma 
conveniente, si fuere preciso, a los 
brazos que del campo se ausentaron 
para atender a la defensa de la Patria. 

En su vi r tud, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. Se declara obra 
de ut i l idad nacional la recoleción de 
la p róx ima cosecha a cuya diligente 
real ización se suped i ta rá todo interés 
i nd iv idua l . 

Ar t ículo segundo. Por la Junta 
Técn ica del Estado se d ic ta rán las 
normas conducentes a la mejor pro
tección de dicha cosecha y para la 
m á s ráp ida práct ica de su recolec
ción. 

Dado en Salamanca, a veinticinco 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

IRBSIBENCIA »E LATIINIA m i t f 

BEL ESTADO 
O R D E N 

Para cumplimiento de lo dispues
to en Decreto n ú m e r o 279, de fecha 
25 del actual, sobre recolección de la 

i 
; p r ó x i m a cosecha, 
j . O R D E N O : 

Ar t iculo primero. Todas las ope
raciones o faenas integrantes de la 
recolección de la p r ó x i m a cosecha 
de cereales y leguminosas, t e n d r á n 
el ca rác te r preferente sobre cual
quier otro trabajo de orden rural , 

I que no sea el de industrias o tareas 
relacionadas con necesidades de or
den mil i tar . 

Ar t ícu lo segundo. Para facilitar 
la r e u n i ó n del mayor n ú m e r o de 
brazos y elementos útiles para el 

'• trabajo en el campo, se s u s p e n d e r á n 
en los pueblos las obras que se estén 
realizando, y que inviertan o estén 
dando ocupac ión a jornaleros agrí
colas, o de otra clase capaces de 
realizar las tareas propias de la re
colección de cosechas y siempre que 



esta suspensión no implique que
branto para la salud públ ica o i m 
pedimento para satisfacer necesida
des militares. 

Art iculo tercero. Por las Autor i 
dades de todas clases se d a r á n , den
tro de sus medios y respectivas juris
dicciones, las m á x i m a s facilidades 
para el traslado de obreros y mobi
l iar io de recolección de una a otra 
localidad o provincia, para compen
sar entre si la falta de unos o de 
otros que pudieran sentirse, estable
ciendo a tal efecto la debida cone
xión de informes, estadisticas y ser
vicios. 

Art ículo cuarto. No serán aplica
bles a las faenas de recolección 
aquellas bases o conciertos de tra
bajo, particular u oficialmente adop
tados, como proh ib ic ión de destajos, 
empleo de m á q u i n a s , cesión o al
quiler de éstas, etc., que directa o 
indirectamente produzcan l imitacio
nes y retrasos en la marcha de la 
recolecc ión y en el total aprovecha
miento de la cosecha en pié. 

A tal efecto, los Alcaldes procura
r á n se intensifique el empleo de ma
quinaria para la prác t ica de la re
colección, no consistiendo que deje 
de utilizarse ninguna de la existente 
en su t é rmino , y procurando se fa
ciliten en arriendo a cuantos la ne
cesiten, una vez que sus dueños res
pectivos hayan ult imado sus propias 
faenas. 

Art ículo quinto. Si a pesar de lo 
indicado en los apartados anteriores, 
y en cuantos otros casos, cuales sa
queos sufridos durante la domina
ción marxista en una determinada 
hacienda o poblado; cesión al Esta
do o requisa por éste de m á q u i n a s , 
ganado, medios de transporte y de
m á s de recolección; ausencia obliga
da o voluntaria de brazos para de
fensa de la Patria, y similares cir
cunstancias por las que las explota
ciones agr ícolas y casas de labor 
hayan quedado mermadas o caren
tes de brazos propios y d e m á s me
dios de trabajo, o a los efectos de 
oportunidad de siega y transporte 
de mieses, se p rocederá por los 
Ayuntamientos respectivos a orga
nizar una movi l izac ión de personal 
y un servicio de pres tación de la 
maquinaria y ganados existentes en 
la propia ju r i sd icc ión , para que en 
forma y tiempo adecuados, sean re

cogidas las cosechas de su respectivo 
té rmino sin mengua de las mismas. 

Artículo sexto. La prestación an
terior se facili tará a los Ayuntamien
tos colindantes, cuando estando cu
biertas las necesidades de un térmi
no municipal , se advierta falta de 
medios de trabajo en los inmediatos. 

Art ículo sép t imo. Por las Alcal
d ías y Juntas vecinales, con la de
bida oportunidad, y unos días antes 
de la completa m a d u r a c i ó n de la 
cosecha, se cu ida rá de que queden 
establecidas fajas cortafuegos de 8 
a 10 metros de anchura, que encua
drando o aislando parcelas de ex
tensión reducida, interrumpan la 
continuidad del rastrojo p sembra
do, rozándose o levantando para ello 
el suelo de aquél las , y cuidando de 
aprovechar a este objeto, l impios de 
vegetación espontánea , aquellos ac
cidentes como caminos, arroyos y 
acequias, o aquellos otros cuales bar
bechos nó semillados, viñedos, ol i 
vares, etc., que de suyo pueden ser 
cortafuegos naturales con escaso 
gasto. 

Art ículo octavo. Todos los ciuda
danos vienen obligados a denunciar 
a aquellas personas de las que ten
gan noticia hayan cometido o traten 
de cometer a lgún atentado contra la 
integridad de las cosechas de cual
quier clase que sean, así como en 
caso de incendio a prestar el auxilio 
debido para su ext inción inmediata. 

Art ículo noveno. Todo acto o ten
tativa que produzca o tienda a pro
ducir la des t rucc ión de cosecha, o 
a restar medios para la recolección 
de la misma, serán considerados, en 
todo caso, como delitos de rebel ión, 
y sancionados según el Código de 
Justicia Mil i tar . 

Art ículo déc imo. Por los señores 
Gobernadores civiles se c u i d a r á de 
dar la debida publicidad al conteni
do de la presente Orden, a m p l i á n -
dola con cuantas . medidas locales 
tuvieran por conveniente para el 
m á s fiel cumplimiento de lo expues
to en ella. . 

Burgos, 28 de Mayo de 1937 . -F Í -
del Dávila . 
Sr. Presidente de la Comisión de Agr i 

cultura y Trabajo Agrícola. 

N O T A 
Llamo la a tenc ión de los Sres. A l 

caldes y d e m á s Autoridades y Agen
tes dependientes de la mía , cumplan 

y hagan cumplir , con toda exactitud' 
lo ordenado en la precedente dispo. 
sición de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, poniendo en 
ello el mayor celo y actividad, resol
viendo cuantas dudas se les presen
ten y proponiendo a este Gobierno 
aquellas medidas que estimen más 
oportunas, según las carecterísticas 
de cada localidad, para su m á s fácil 
apl icación, d e n u n c i á n d o m e las in
fracciones que se cometan para la 
apl icación del correctivo que proce
da, ya que en las presentes circuns
tancias no deben ser tolerados actos 
que demués t r en desinterés o des
afección a los grandes intereses que 
el nuevo Estado trata de crear, pro
curando dar a lo ordenado la mayor 
publicidad y difusión, para que lle
gue a conocimiento de todos los ve
cinos del t é r m i n o ' m u n i c i p a l . 

León, 31 de Mayo de 1937. 

El Gobernador civil, . 
Carlos Rodríguez de Rivera 

MmmMmm pronncial 

Delegación de Instrucción Pública 

C I R C U L A R 
Para el m á s exacto cumplimiento 

de lo preceptuado acerca de la toma 
de posesión y al cese de las Escuelas, 
por la presente dispongo: 

Art ículo 1.° Bajo n i n g ú n pretexto 
se d a r á por los Sres. Alcaldes pose
sión a íos señores Maestros en fecha 
anterior a aquella en que éstos den 
principio a las clases. 

Art. 2." No se les d a r á el cese a 
los señores Maestros mientras no en
treguen la Escuela que dejan, con 
todas las formalidades reglamenta
rias, esto es, haciendo entrega de la 
Escuela y del inventa r ío correspon
diente al Sr. Alcalde o Presidente de 
la Junta Administrat iva vecinal, 
quienes f i rmarán dicho inventario 
en un ión del Maestro saliente y re
mi t i rán una copia á la Inspecc ión de 
1.a Enseñanza . 

León, 28 de Mayo de 1937.-El De
legado de Ins t rucc ión públ ica , Teó
filo García Fe rnández . 



mOREtó DE H W DE lEDN 
f RELACION de las paleóles nacionales pendientes de cobro en el segundo trimestre del a ñ o actual, que se co

munican a la Admin is t rac ión de Rentas Púb l i cas en v i r tud de la Orden circular de 31 de Marzo ú l t imo y 
disposiciones anteriores. 

Clase 

Clase B. taxis. 
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3.210 
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3.682 
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3.990 
1.478 
2.648 
2.602 
3.109 

697 
1.541 
2.628 

40:944 
3.074 
2.851 
3.120 
3.020 
l . t 5 6 
3.000 
3.495 

50.191 
2.668 
2.576 
2.522 
2.784 
2.870 

Provincia 

L E . 
» . 

VA. 
L E . 
CO. 
L E . 

» . 
» . 
» • 
» . 

» . 
M . 

LE. 
» . 
» . 
» . 
» , 
» . 

VA, 

L E . 
» . 

I N T E R E S A D O S 

Angel F e r n á n d e z 
Benigno Gómez . . 
Claudio García 
Eloy Robles 
J o a q u í n de la Puente, 
José Díaz , 
Manuel Montes 
Manuel González 
María González 
Manuel G o n z á l e z . . . . . 
Nicolás Alonso 
Rafael Merayo 
Raimundo S á n c h e z . . , 
Rufino Guerrero 
Germán F e r n á n d e z . . , 
Felipe Luengo . . . . . . 
Isidro F e r n á n d e z . . . . . 
Asunc ión Rodr íguez , , 
La misma , 
Benito Mart ínez ... 
Claudio Aller . . . . 
Manuel Orejas 
José Ballester . . . . . . . 
L ino Vicera 
Julio Prado , 
F a b i á n Prado 

León, 8 de Mayo de 1937.—El Tesorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

RESIDENCIA 

León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Astorga. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Carrizo. 
Vegas del Condado. 
Riaño . 
Ponferrada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Y de conformidad con lo dispuesto con el Reglamento de Patente de Automóvi les y d e m á s disposiciones 
detalladas en la anterior relación publicada en e l BOLETÍN OFICIAL de esta provincia-de 5 de los corrientes nú 
mero 102, los Agentes de la Policía Urbana dentro de. las poblaciones y los Peones camineros. Guardia c i v i l . 
Carabineros, Vigilantes de carreteras y d e m á s funcionarios acreditados para ello, d e n t e n d r á n todos y cada uno 
de los vehículos detallados que no lleven en sitio visible la patente reglamentaria o ba|a de requisa cuando 
proceda, detención que la llev-trán a cabo dentro denlas poblaciones y en las carreteras y de la cual d a r á n cuen
ta inmediatamente a esta Admin i s i r ac ión de Rentas públ icas , para proceder a lo que haya lugar. 

León, 28 de Mayo de 1937.- El Administrador de Rentas Públ icas , Manuel Osset. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS; 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS- | 
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Luis Gar

cía Rodríguez, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 3 del mes de 
Mayo, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Mary, • 
sita en el paraje de Soto, t é rmino de 
Soto, Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la designación de las citadas 
21 per tenenecías , en la forma si
guiente: 

Se tomará como .punto de partida 
el eje de la torre de la Iglesia de 
Soto; desde el punto de partida al 
S. E., se m e d i r á n 800 metros colocán
dose la 1.a estaca; desde ésta al N . E., 
300, la 2.a;.desde ésta al S. E., 700, la 
la 3.a; desde ésta al S. O., 300 la 4.a, y 
desde ésta al N . O., 700 metros, lle
gando a cerrar el pe r ímet ro de las 
21 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n - j 
teresado que tiene realizado el depó- j 
stio prevenido por la ley, se ha admi- ! 
tido dicha solicitud por decreto del | 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter- | 
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.354. 
León, 13 de Mayo de 1937.—Grego

rio Barrientos. 
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Adminislraüiñn de Rentas 
p l i c a s de la provincia de León 

Negociado de Pagos 

NOTIFICACION 
Por incumplimiento de la dispues

to en re lación con el envío trimes
tral de las Certificaciones de pagos, 
e l l l t m o , Sr. Delegado de Hacienda, 
con fecha de hoy, aco rdó imponer 
multas de diez pesetas por cada t r i 
mestre en descubierto a los Ayun
tamientos y Juntas Carcelarias de 
partido, que se mencionan: 

Ejercicio de 1936 
P r i m e r t r i m e s t r e 

Los Barrios de Salas y Vil labl ino. 
Segundo trimestre 

Cas t rocalbón, Corul lón, Cubillos 
de Rueda, Fuentes de Carbajal, Puen
te de Domingo Flórez, Santas Martas, 
Sobrado, Urdíales del P á r a m o , Val-
desamario y Vallecillo. 

Tercer trimestre 
Fresnedo de la Vega, Lánca ra , 

Puente de Domingo Flórez, San Pe
dro de Bercianos, Sobrado, Valleci
l lo, Vi l labl ino , Villaornate y Vil la-
quejida. 

Cuarto trimestre 
Borrenes, Castilfalé, Gastrillo Ca

brera, Castrotierra, Cebanico, Gorda' 
liza del Pino, Grajal de Campos, Hos
pital de Orbigo, Izagre, La Bañeza, 
La Robla, Los Barrios de Luna, Ma-
gaz de Cepeda^ Palacios de la Val-
duerna, Palacios del Sil, Puente de 
Domingo Flórez, Reyero, Riego de la 
Vega, Sa lamón, San Emil iano, Santa 
María de la Isla, Toral de los Guz-
manes. Urdía les del P á r a m o , Valde-
fresno, Valdefuentes, Valdemora, Ve-
gamián , Villabraz, Vi l labl ino , V i 
llaornate y Villasabariego. 

Ejercicio de 1937 
Primer trimestre 

Algadefe, Benavides, Berlanga, Bo
rrenes, Bustillo del P á r a m o , Castri-
lloCabrera,Gastrillo Valduerna, Cas-
tromudarra, Castrotierra, Cebanico, 
Cimanes de la Vega, Encinedo, Es
cobar de Campos, Fresnedo, La Ba-
ñeza. La Vega de Almanza, Llamas 
de la Ribera, Magaz, Mansilla Mayor, 
Onzonilla, Puente de Domingo Fló
rez, Quintana del Castillo, Salamón, 
Sariegos, San Andrés de Rabanedo, 



Santa María de la Isla, Santa Marina 
del Rey, Urdiales'del P á r a m o , Valde-
fresno, Valdefuentes, Valdelugueros, 
Valdeniora, Val de San Lorenzo, Va-
llecillo, Villabraz, Villaornate, V i -
Ilaquejida, Villasabariego, Vi l l a tu -
riel y Villazanzo. 

Juntas carcelarias 
1936 

Riaño (4.° trimestre), Villafranca 
(4.° trimestre), Astorga (4.° trimestre), 
Sahagún (2.° y 4.0 trimestres), La Ba-
ñeza (todo el año) . La Vecilla (2.° y 
3.° trimestres, Ponferrada (4.° trimes
tre). 

1937.—Primer trimestre 
Ponferrada, Murías de Paredes, 

Sahagún y La Bañeza. 
Lo que se les notifica para que en 

el plazo de diez días , ingresen la 
multa o multas impuestas y en el de 
tres días remitan los citados docu
mentos a jus tándose a lo reglamenta
rio y debidamente reintradas, ade
más del móvil , el del paro obrero. 

León, 29 de Mayo de 1937.—El A d 
ministrador, Manuel Osset. 
Sres. Alcalde de. . . . 

M l n M É Miintclpar 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
La Comisión Gestora que presido, 

en sesión ordinaria que celebró en 
el día 22 de los corrientes, a c o r d ó 
sacar a concurso para su provis ión 
interina la Secretar ía de este Ayun
tamiento, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a E l plazo de concurso es de 
treinta d ías hábi les , durante los cua
les se p resen ta rán por los aspirantes 
las instancias en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

2. a Los concursantes hande jus-^ 
tificar que pertenecen al Cuerpo de' 
Secretarios de Admin i s t r ác ión Local , ' 
y a d e m á s acreditar su conducta so
cial, pat r ió t ica y religiosa por medio | 
de los oportunos informes exped í - ' 
dos por los Sres. Alcalde, Cura Pá-1 
rroco y Comandante del puesto de | 
la Guardia Civ i l del lugar de su re- j 
sidencia en los dos ú l t imos anos y 
una dec la rac ión jurada haciendo j 
constar si ha pertenecido o no a al- | 
guna organizac ión del llamado fren-j 
te popular. 

3. a Las solicitudes que pudieran 
presentarse de personas que no acre
diten pertenecer al Cuerpo de Se

cretarios, serán igualmente admi t i 
das, pero han de a c o m p a ñ a r tam
bién los informes de su conducta 
exigidos en la cond ic ión segunda. 
Dichas instancias se a d m i t i r á n sólo 
para el caso de que no hubiere aspi
rantes que, reuniendo las condicio
nes dichas, acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios, y la Corpora
ción tuviese que hacer uso de las 
facultades que les concede el a r t ícu
lo 30 del vigente Reglamento de Se
cretarios Municipales. 

4.a E l sueldo es de dos m i l pese
tas anuales, pagadas por mensuali
dades vencidas. 

San Millán de los Caballeros, 24 
de Mayo de 1937.~E1 Alcalde, Fa
b ián Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto, con sus justificantes, 
correspondientes al ejercicio de 1936, 
se hallan expuestas en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, para que puedan 
ser examinadas por los habitantes 
del municipio y formular por escri
to cuantas reclamaciones conside
ren justas en el plazo de quince días , 
según dispone el a r t í cu lo 126 del Re
glamento Municipal . Pasado dicho 
plazo, no se a d m i t i r á n . 

Santas Martas, 24 Mayo 1937.—El 
Alcalde, Gaudencio Barrera. 

blico en esta Secretar ía municipal , 
por t é r m i n o de quince días, a fin de 
que los interesados formulen durante 
dicho plazo y tres d ías m á s cuantas 
reclamaciones consideren c o n v e 
nientes, las cuales h a b r á n de pre
sentarse debidamente reintegradas, 
fundarse en hechos concpetos, pre
cisos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias para just i f icación 
de lo reclamado, sin cuyos requisi
tos y pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Vil lagatón, 22 de Mayo de 1937.— 
E l Alcalde T o m á s S á n c h e z . 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

El pad rón de familias pobres de 
este Ayuntamiento, formado para el 
a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

o 
o o 

Hal lándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, se abre con
curso para su provis ión interina en
tre individuos del Cuerpo de Secre
tarios, durante el plazo de quince 
días . Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias, documentadas, en el ex
presado plazo. 

Sancedo, 23 de Mayo de 1937.—El 
Alcalde, Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado por la Junta respecti
va el reparto general de utilidades, 
del Ayuntamiento para el corriente 
año de 1937, se halla expuesto al pú-

Ayuntamién to de 
Castrillo de los Polvazares 

Se halla expuesto a r p ú b l i c o en la 
Secretar ía munic ipa l , por él plazo 
de quince días , el reparto general 
sobre utilidades y el p a d r ó n del ar
bi t r io sobre inquilinatos, formados 
para el a ñ o corriente de 1937, a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes, las que 
h a b r á n de presentarse dentro de d i 
cho plazo y fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias para 
su just i f icación, no siendo admi t i 
das las que se presenten fuera de 
plazo. 

Castrillo de los Polvazares, 22 de 
Mayo de 1937.—El Alcalde, Inocente 
Salvadores. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Hecha la h i tac ión o amojonamien
to de c a ñ a d a s y terrenos comunales 
de este Municipio , este Ayuntamien
to, en sesión del día 23 de Mayo, 
a c o r d ó seña la r un plazo de quince 
d í a s para que el que se crea perju
dicado por dicha h i t ac ión pueda re
clamar ante esta Corporac ión , pre
sentando los documentos y just i f i 
cantes que acrediten su derecho al 
todo o parte del terreno hitado. Una 
vez transcurrido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n alguna, y será 
sancionado con la multa correspon
diente el que destruyere los hitos o 
cultivase dentro del terreno hitado, 
a d e m á s de la pé rd ida del fruto que 
sembrare. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y en especial de aque
llos a quienes pueda interesar. 

San Adr ián del Valle, 24 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, Ismael Rebor-
dinos. 

i 



Ayuntamiento de 
Cdstrocalbón 

Resolución.—Castrocalbón a quin
ce de Mayo de m i l novecientos trein
ta y siete. El Sr. Alcalde D. Teodoro 
Balboa Nieto, ha visto el acta de dis
cusión y fallo de las cuentas de este 
Ayuntamiento del ejercicio de 1925, 
1926 al 1936, ambos inclusive, con 
excepción de las de 1930, en la cual 
se han deducido responsabilidades,y 

Resultando que al venir el Glorio
so Movimiento Nacional, el que sus
cribe se hizo cargo de la Alcaldía en 
u n i ó n de otros señores Gestores, para 
coadyuvar en el mismo, en la medi
da de nuestro esfuerzo y de manera 
especial, era indicada la necesidad 
e imponer un nuevo sistema de ad ' 
min i s t r ac ión m u n i c i p a l en este 
Ayuntamiento que lo necesitaba de 
manera evidente, por tener sin re
dactar las cuentas del mismo desde 
hace m á s de diez años , y por lo cual, 
la Corporac ión aco rdó que se for
masen y redactasen esas cuentas a 
cargo de los cuentadantes y por el 
Secretario actual de este Ayunta
miento D. J u l i á n Herreros, que reú
ne las condiciones de capacidad ne
cesaria para ello: 

Resultando qué confiada tal m i 
sión, el Secretario Sr. Herreros, re
dactó esas cuentas y emit ió informe 
en las mismas según se le tenía or
denado del cual se deduc í an respon
sabilidades de todos órdenes para 
los cuentadantes interesados en ellas, 
informe que fué hecho suyo por el 
Ayuntamiento pleno, dándose tras
lado del mismo a tales cuentadantes, 
para que en los plazos de diez días 
en el primero y seis en el segundo, 
alegasen en su defensa cuanto esti
masen en relación con las mismas, 
habiendo presentado los mismos por 
escrito cuantos descargos creyeron 
oportunos: 

Resultando que recibidos t a l e s 
descargos y pasados al informe defi
ni t ivo del Secretario, d i c t a m i n ó 
acerca de los- misinos, oponiéndose 
a las manifestaciones en tales des
cargos contenidas por incongruen
tes, y 

Resultando que seña lado día para 
la sesión extraordinaria para el fallo 
de tales cuentas, previa la exposi 
c ión al públ ico de las mismas, sin 
que contra ellas y el informe del Se
cretario hubiera oposición, con cita
ción a la misma de los cuentadan

tes, Presidentes de las Juntas vecina
les del Municipio y Concejales, ha
biéndose observado las prescricio-
nes legales, y 

Resultando que en la aludida se-' 
sión, se concretaron responsabilida
des por su gestión para los señores 
siguientes, por las cantidades que 
t ambién se dicen: D. David Escude
ro, 2.612,52 pesetas; D. Victoriano 
Alonso, 5.191,46; D. Maximino Desco
sido, 4.713,95; D. Maximiano Vidal , 
11.584,77; D. José G a r c í a Pérez, 
7.128,26; D. Miguel Pérez y en su lu 
gar su causahabiente la viuda del 
mismo D.a Benita Turrado, 3.967,29; 
D, Agust ín Martínez, 5.914,10 y don 
Anastasio Turrado, 13,50, cada uno 
de ellos por los per íodos que los 
afectan por los diferentes conceptos 
de pagos en más , sin previa consig
nación presupuestaria ni habilita
ción de los crédi tos necesarios para 
tales pagos; por falta de firma de l i 
bramiento, de just i f icación e n t r e 
otros casos y en algunos por reten
ción de fondos y de cantidades que 
debiendo ser ingresadas no lo han 
sido, apareciendo t a m b i é n respon
sabilidad cr iminal contra algunos 
señores por falsedad de acta en el 
l ibro de arqueos: 

Considerando que según relación 
del Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado de fecha 5 del actual, co
municada a este Ayuntamiento por 
el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l d é l a 
provincia en fecha 10 t ambién del 
actual, al redactarse y formarse las 
cuentas de este Municipio a cargo 
de los cuentadantes que no cumplie
ron sus obligaciones en los plazos 
fijados por el a r t ícu lo 125 del Regla
mento de Hacienda municipal v i 
gente en !a materia, obró dentro de 
las facultades y cu mp l ió con los de
beres que le están impuestos por 
otros preceptos del mismo Regla
mento y del Estatuto municipal y 
ley municipal de 1936, ya que fija
do el plazo perentorio para tal re
dacción en los preceptos invocados 
y resolución indicada, si no se cum
plió, conforme con el sentido estric
to de la resolución invocada en p r in 
cipio y según las m á s elementales 
normas del derecho aplicable, la 
Corporac ión ob ró dentro de todas 
SMS facultades y c u m p l i ó rectamente, 
ya que no iba a responder la propia 
Corporación de la mala gestión de 
los señores aludidos y mucho me

nos los actuales funcionarios a quie
nes no corresponde la práct ica de 
tales trabajos, dejados de realizar 
por los interesados indebidamente y 
con abuso de ley y preceptos co
mentados: 

Considerando que emitido el in
forme por el Secretario y hecho suyo 
por la Corporac ión dando traslado 
a los interesados para que respon
dieran de los cargos que se les for
mulan, si bien hay que reconocer 
que esos plazos no están señalados 
en la ley, es siempre admisible en 
derecho, el permitir a los inculpa
dos su defensa, caso presente, por lo 
que se obró plenamente bien: 

Consideraddo que en cuanto a las 
responsabilidades dedacidas en el 
fallo de las cuentas de los ejercicios 
1925 a 1926 a 1936 inclusive, excep
tuando las de 1930, son incuestiona
bles y claros y de ellos han 'de res
ponder los cuentadantes interesados 
en esos per íodos. Así vemos los pa
gos realizados en más , sin'la debida 
cons ignación de crédi to, son pagos 
realizados i leg í t imamente y de ellos 
han de responder el Alcalde y Secre
tario, como ordenador e Interventor 
de Fondos municipales, puesto que 
si no existe crédi to presupuestario 
para tal fin, n i tampoco se t r ami tó 
el oportuno expediente de habili ta
ción de crédi to y movimiento de 
fondos necesarios, se incumplieron 
los preceptos m á s elementales en la 
ética de la Admin i s t r ac ión que pu
dieran ser originarios de vicios en 
esos pagos realizados sin ninguna 
garant ía de las que la ley exige, se
gún claramente se desprende del 
contenido del a r t ícu lo 11 y concor
dantes ^el Reglamento de, Hacienda 
municipal de Í924 vigente en la ma
teria. Por lo que se refiere a los l i 
bramientos no firmados, es induda
ble que faltando la garan t ía necesa
ria de la firma del perceptor, el De
positario que es quien realiza el pago 
sin el cumplimiento de tales requisi
tos es ún ico responsable de ellos y 
por lo que se refiere a los l ibramien
tos en que falta la o r d e n a c i ó n del 
p :go igualmente ha de responder el 
Depositario de ellos, ya que no es 
lícito realizar un pago sin el cum
plimiento exencial de la o rdenac ión 
e* in tervención previas, y por lo que 
afecta a los libramientos no justif i
cados responde de ellos el Alcalde y 
Secretario, ya que no existiendo jus-



tilicación oportuna en la o rdenac ión 
e in tervención no se puede legitinia-
ijiente verificar los mismos, por que 
llevan implícitos" un vicio inmoral 
desde su origen que no quiero creer | 
existiera en el " á n i m o de los respon- ; 
sables, pero que en todo caso, f s de 
tomar en cons iderac ión por la falta 
exencial en el cumplimiento de los 
deberes que por su cargo le afectan 
a cada uno: 

Considerando que en cuanto a las 
retenciones indebidas, sea cualquie-
re el que retenga dinero que deba 
estar en las arcas municipales, está 
sujeto a la entrega de ello y como en 
el presente caso se dan esos particu-. 
lareS, es visto que la equidad y la 
justicia mandan se obligue a los que 
los tienen en su poder la entrega a 
las arcas municipales para que sean 
destinados en todo caso para el fin 
más apropiado a los intereses muni 
cipales sin que exista razón alguna 
que autorice a los que indebidamen
te los tienen en su poder, para seguir 
con ellos, por lo cual, el Ayunta
miento al ñ jar esta responsabilidad 
obró dentro de la norma más legal: 

Considerando que el Ayuntamien
to al resolver en sesión extraordina
ria y fallar cuentas indicadas, obró 
en a r m o n í a con los preceptos del 
ar t ículo 579 del Estatuto municipal 
y cump l ió con exactitud el mismo al 
citar para la misma a los Presiden
tes de las Juntas administrativas del 
t é rmino municipal y a los propios 
cuentadantes como así se hizo. 

El Ayuntamiento que me honro 
presidir, en sesión, extraordinaria del 
día 7 del actual, previas las formali
dades de ley, aco rdó aprobar provi
sionalmente las cuentas de los ejer
cicios de 1925 a 1926 al de 1986 am
bos inclusive, con excepción de las 
del año de 1930, fijando las siguien
tes responsabilidades para cada uno 
de los cuentadantes interesados en 
ellas por los per íodos que a cada 
uno afectan; Para D. David Escude
ro, dos m i l seiscientas doce pesetas 
cincuanta y dos- cént imos; D. Victo
riano Alonso, cinco m i l ciento no
venta y una peseta cuarenta y seis 
cént imos; D. Maximino Descosido, 
cuatro m i l setecientas trece pesetas 
noventa y cinco cént imos; D. Maxi-
miano Vidal , once m i l quinientas 
ochenta y cua'tro pesetas setenta y 
siete cént imos; D. José García Pérez, 
siete m i l ciento veintiocho pesetas 

veintiséis cént imos; D. Miguel Pérez, 
y en v i r tud de su fallecimiento su 
viuda D.a Benita Turrado, tres mi l 
novecientas sesenta y siete pesetas 
veintinueve cént imos; D. Agustín 
Martínez, cinco m i l novecientas ca
torce pesetas diez cén t imos y don 
Anastasio Turrado, trece pesetas cin
cuenta cént imos , acordándose-en la 
misma sesión exigir responsabilidad 
cr iminal por falsedad de documento 
del acta del l ibro de arqueo y las 
d e m á s procedentes, para lo cual, 
sería elevado certificación del acta a 
las Autoridades o Tribunales com
petentes para los efectos oportunos. 

Lo aco rdó y firma el Sr. Alcalde 
en la, fecha indicada en principio 
por ante mí , el Secretario que certi
fico.—El Alcalde, Teodoro Balboa.— 
P. S. M.: E l Secretario, Ju l i án He
rreros. 

Y para insertaren el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que sirva j 
de notificación a D. David Escude- 1 
ro, en ignorado paradero y para los 
efectos de publicidad de esta clase 
de acuerdos ordenada en el Estatuto 
municipal , firmo la presente copia 
certificada en Cas t rocalbón a 21 de 
Mayo de 1937.—El Secretario, J u l i á n 
Herreros.—V.0 B.0: E l Alcalde, Teo-
doro Balboa. 

Ayuntamiento de 
. Joara 

Don T o m á s Vil larroel Gutiérrez, Re-
caudador y Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Joara. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta Alcaldía y en cumplimiento 
de lo que determina el a r t ícu lo 81 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
los deudores que figuran en la pre
sente re lac ión, han sido declarados 
incursos en el ún ico grado de apre
mio, con el recargo del 20 por 100 
sobre las cuotas que tienen seña la
das por el repartimiento general de 
utilidades de los años de 1934, 1935 
y 1936. 

Lo que se hace públ ica para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados, a f in de que en el improrro
gable plazo de ocho días, a contar 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hagan efectivas en esta Agencia, 
sita en Sotillo (fe Cea, domici l io del 
Recaudador, las cuotas y recargos 
que les corresponda, apercibidos de 
que en otro caso y sin nuevo aviso. 

se procederá al embargo y venta de 
bienes de su propiedad sufi.'ientes a 
cubrir el débi to, recargos y costas 
del procedimiento. 

Joara, a 21 de Mayo de 1937.—El 
Recaudador, T o m á s Vil larroel . — 
V.0 B.0: El Alcalde, Eutiquio Car-
bajal. 

Relación que se cita 

Celada 
Leandro Santos, 35,92 pesetas. 
Leovigildo Resuelta, 8,84. 
Florencio Martínez, 38,90. 
Abdón F e r n á n d e z , 15,10. 
L ibor io García, 58,33. 
Federico Rodríguez, 32,96. 
Eleuterio Diez, 25,91. 
Acacio Gil , 23,90. 
Constantino Rodríguez, 26,75. 
Balbino Rodríguez, 36,37. 
Quirico Gil , 51,95. 
Cesáreo González, 60,00. 
Remigio Delgado 40,52. 
Secundino Rodríguez, 14,40, 
T o m á s González, 6,80. 
Cánd ido de la Varga, 7,42. 
Gregorio Fuertes, 5,74. 

Joara 
Pedro Acero, 50,00. 
Claudia Lera, 9,23. 
Félix Albalá , 11,84. 

Riosequillo 
Modesto Gutiérrez, 50,96. 
Eleuterio Revuelta, 9,25. 
Hermenegildo Rueda, 15,85. 
Florentino Merino, 10,65. -
Bonifacio Bravo, 3,15. 

San Martín 
Vicente Vi l la mides, 34,22. 
Dionisio Merino, 64,11. 
Tiburc io Borge, 28,94. 
Hermenegildo Merino, 55,32. 
Sergia Rodríguez, 65,31. 
Valent ín Santasmartas, 71,72. 
Emigdio Borge, 24,07. 
Ben jamín Borge, 3,19, 
Gregorio Santos, 22,20. 
Ensebio Rodríguez, 132,62. 
Agustina Rodríguez, 17,96. 

Sotillo 
Paterniano Alonso, 32,78, 
Alejandro Conde, 28,30. 
Ciri lo Vil lota, 39,66. 
Enrique Villota, 52,10. 
Teófilo Gutiérrez, 11,46. 
Epifanio Prieto, 43,83, 
Aurelio Lagartos, 31,16. 
F e r m í n González. 4,90, 

Villalebrín 
Victor ino Merino, herederos, 27,12. 
Epifanio Borge. 51,48. 



s 
Timoteo Gil , 37,()8. 
Victoriano Revuelta, 2,50. 
Florencio García, 18,32. 
Florencio Gil , 17,36. 
Abdón Gil , 5,67. 
Lucinia Anlol ínez, 2,52. 

Villalmán 
Luciano Gil , 7,50. 

Villazán 
Herederos de Lesmes Alonso, 657,28. 

Sahagün 
Elisa Carbajal, 20,23. 
Florentino del Corral, 23,10. 
Juan del Corral, 20,58. 
Pedro Medina, 38,50. 
Alberto Gordo 8,12. 
Domingo Rojo, 5,63. 
Demetrio San tamar í a , 0,90. 
Isaac Doncel, 1,40. 
Miguel San tamar í a , 0,72. 

Villada 
Esperanza Domínguez , 47,67. 

Villambrán 
Eut imio Gordo, 14,91. 

Bustillo de la Vega 
Mart ín Borge, 4,32. 

Calzadilla 
Justina Gordo, 9,31. 

Cea 
Gonzalo Mantil la, 2,45. 
D a m i á n Herrero, 0,77. • 
José Pérez, 0,98. 
Perfecto Lera, 0,28. 
Ramiro Lozano, 0,35, 
Remigio Alonso, 2,16. 
Herederos de Amancio Gómez, 1,05. 

Lagartos 
Isabel Elias, 1,88. 
Víctor Elias, 0,98. 

Moratinos 
Ambrosio Cuesta, 0,90. 
A b d ó n Cuesta, 4,68. 

Población de Arroyo 
Agapito del Amo, 2,45. 
Victoriano Antol ínez, 9,10. 

San Pedro de Valderaduey 
Vicenta Pérez, 0,91. 
Casimiro Andrés , 0,98. 
Demetrio Alonso, 0,63. 
Eufemia Gil , 7,70. 
Isaías Cuesta, 0,63. 
Luisa García, 6,48. 

San Nicolás 
T o m á s Miguel, 9,00. 

Terradillos 
Isaac Salán , 3,12. 

Villauelasco 
Isaías del Río, 12,61. 

Vil lambrán 
Juan Moran, 3,29. 
José Laso, 0,98. 
Nazario Bar to lomé, 5,04. 
Perpetua García, 2,17. 
T o m á s González, 1,17. 
Teófila Santos, 2,17. 
Víctor Montes, 1,61. 

Vi l lamol 
María Pilar Gordo, 0,84. * 

Villadiego 
Juan Montes, 3,15. 

Villambroz 
Pedro Miguel, 1,40. 

Vi l la peceñil 
Agustín Fe rnández , 0,84. 
Esteban Revuelta, 6,02. 

Grajal de Campos 
Alejandro Borge, 6,12. 

Escobar 
Florentina Estrada, 0,70. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formada la ordenanza para la 
exacción de los repartimientos ge
nerales de utilidades que puedan gi
rarse en este Munic ip io durante la 
vigencia de la misma, queda expues
ta al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por un plazo de quin
ce días , para oír reclamaciones. 

San Adr ián del Valle, 26 de Mayo 
de 1937.—Rl Alcalde, Ismael Rebor-
dinos. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

F'ormado el apénd ice al amillara-
miento de la con t r ibuc ión que sirva 
de base al reparto para el próxi 
mo a ñ o 1938, queda expüesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun-
tamiento por t é rmino de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Sariegos, 14 de Mayo de 1937.—El 
Alcalde, Angel Alvarez. 

de su m a ñ a n a , por el plazo de quin
ce días hábi les , para su examen y 
oír reclamaciones. 

Acebes del P á r a m o , 15 de Mayo 
de 1037. — El Presidente, Gregorio 
Villares. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Formada y aprobada p o r esta 

Junta la Ordenanza de exacción del 
impuesto vecinal sobre pastos y plan
tas, que ha de regir durante el pre
sente ejercicio, se hace saber está 
expuesta al públ ico en la cá sa -hab i ' 
tación del firmante por el t é rmino 
de quince d ías hábi les , para su exa
men y oír reclamaciones. 

Trobajo del Cerecedo, 21 de Mayo 
de 1937.—El Presidente, Miguel Ca
sado. 

Junta vecinal de Palacios de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis ' 
ma para el corriente año de 1937, y 
las ordenanzas de aprovechamien
tos comunales, quedan expuestos al 
púb l i co dichos documentos en casa 
del Presidente por el plazo de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Palacios de Rueda, a 24 de Mayo 
de 1937.—El Presideute, Francisco 
Morán. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Acebes del P á r a m o 
Pormado y aprobado por esta Jun

ta el presupuesto vecinal ordinario 
de ingresos y gastos,' que ha de regir 
durante el presente ejercicio, así 
como la ordenanza de exacción so
bre aprovechamientos de pastos de 
los campos comunes de este pue
blo, se hace saber están expuestos al 
públ ico dichos documentos en la 
casa del firmante, de trece a catorce 

Junta vecinal de Quintanilla de Rueda 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario de la misma para 
el corriente ejercicio de 1937, y las 
ordenanzas de aprovechamientos co
munales, quedan expuestos dichos 
documentos al públ ico en el domici
l io del Presidente por el plazo de 
quince días , al objeto de bír recla
maciones. 

Quintanil la de Rueda, a 24 de 
Mayo de 1037.--E1 Presidente, Leo
nardo Tascón . 

Junta vecinal'de Villapadierna 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el corriente ejercicio de 1937, y la 
ordenanza de aprovechamientos co-
munale, quedan expuestos al públi
co dichos documentos, en el domi
ci l io del Presidente, por t é r m i n o de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Villapadierna, a 24 de Mayo de 
1037.—El Presidente, Pascual Alonso. 


